
Concejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

USHUAIA,	 03 MAR 2017,

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:
Que en la Sesión Ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2016 se

sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratadas bajo números de registro:

a)
1880/2016 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de

doscientos noventa y un metros cuadrados (291,00 m 2) del espacio verde identificado

como parcela 1, macizo 30A, sección E;

b)
1991/2016 referente a desafectar del uso público una fracción de cuatro mil metros

cuadrados (4,000 m2) de espacio verde, del predio ubicado sobre 11 de Septiembre con

intersección de las calles Buenos Aires y San Luis, identificado catastralmente como

sección L, macizo 109B, parcela 2, a favor del Ministerio de Educación de la Provincia

para la construcción de un colegio primario;

c)
2033/2016 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de dos mil

metros cuadrados (2,000 m2) del espacio verde identificado catastralmente como sección

F, macizo 91a, parcela 1, para ser incorporada a la parcela identificada catastralmente

como sección F, macizo 88, parcela 1.
Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

ur eito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interes dos con respecto a los temas de la convocatoria y brindar información sobre los

mism s, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de
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Doble Lectura para el día viernes 10 de marzo, a partir de las 14:00 horas, en el recinto

de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.
Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.
Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.
Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día viernes 10 de marzo de 2017, a partir de la hora 14:00, en la

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco
_ 437 de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en

Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2016, ingresadas

mediante asuntos:

a) 1880/2016 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de

doscientos noventa y un metros cuadrados (291,00 m 2) del espacio verde identificado

como parcela 1, macizo 30A, sección E;

b) 1991/2016 referente a desafectar del uso público una fracción de cuatro mil metros

cuadrados (4,000 m2) de espacio verde, del predio ubicado sobre 11 de Septiembre con

inter cción de las calles Buenos Aires y San Luis, identificado catastralmente como

sección L, macizo 109B, parcela 2, a favor del Ministerio de Educación de la Provincia

,	 para la construcción de un colegio primario;

c) 203 /2016 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de dos mil
,,---.
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metros cuadrados (2,000 m2) del espacio verde identificado catastralment e como sección

F, macizo 91a, parcela 1, para ser incorporada a la parcela identificada catastralmente

como sección F, macizo 88, parcela 1.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaria de la misma estará a cargo del agente Schreiner Federico.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y

de las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER 
a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. 
Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletínpficia l Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D N°	 12017.-

M.L.0

Lic. NOELI BUTT
Secretaria AdryInistrativa

Concejo Delibe ante Ushuaia
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ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de dos mil

metros cuadrados (2.000 m 2) del espacio verde identificado catastralmente como

Sección F, Macizo 91a, Parcela 1, del ejido urbano de la ciudad de Ushuala,

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para ser

incorporada a la parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo 88,

Parcela 1, del ejido urbano de la ciudad de Ushuala.

ARTÍCULO 2°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

quinientos diecinueve metros cuadrados (519 m2) del pasaje peatonal "sin nombre"

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para ser

incorporada a la parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo 88,

Parcela 1, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 30.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA L URA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
14/12/2016.-
CO

án PAROO
ecretari daislativo

ncejo	 rante de Ushuale
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ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL

relev6:

vlsa

Ani

dibulo:
Fablan NacucM

tema:

plano

direcelón:
D.U.

echo:
11/2016
acala:
3/C9C.

ít
FEL DEL ORIGINA1,

toty
Concejo Oetiberante
ta Ciudad" Vskuaia

Lega 3115
oncejo DelIberante "Mo del Bicentenario de la Declaración de la 1ndependencia Nacional."

ANEXO I. 	
ORDENANZA N°

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Legajo 3115
Concejo Dellberante

ES C

Tomas BER
Vicepresidente 1

oncejo Dellberante de U	 alarián	 0
rosecretar Legislativo

Conceje Dellberante da UshurdaC.D.

Concejo Defiberante
íe ta Ciudad de rashuaia

"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

103/2016

EL cowevEp DELIBEWITE

qyE LA CFVOAD DE

SAXCIOWA CO9V~1 DE

01j0EgsfATIZA.

ARICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de cuatro mil metros

cuadrados (4.000 m2) de espacio verde, del predio ubicado sobre 11 de Septiembre

con intersección de las calles Buenos Aires y San Luis, identificado catastralmente
como Sección L, Macizo 109B, Parcela 2, a favor del Ministerio de Educación de la

Provincia para la construcció n de un colegio primario según indican los Anexos I y

que corren agregados a la presente.

ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA 	

SESION ORDINARIA DE FECHA

1411212016.-
CO
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Datos

Nomenclatura L 301098 0002

Zonificación	 E.V. Espacio
Verde

Area	 Urbana

Ordenanza	 2139 (ver)

Decreto
tvlunicipal

toysr

‘
Wpr

ORDENANZA N°
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ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una 
superficie aproximada de

doscientos noventa y un metros cuadrados (291,00 m
2) del espacio verdeidentificado ca

tastralmente como Parcela 1, Macizo 30A, Sección E, del ejido urbano
de la ciudad de Ushuaia, para ser incorporado al Uso Res idencial, conforme alcroquis que acompaña a la p resente como Anexo I.
ARTICULO 2°.- DESAFECTAR una superficie 

aproximada de mil quinientos treinta ysiete metros cuadrados (1.537,00 m
2) del espacio verde identificado 

catastralmente
como Parcela 1, Macizo 30A, Sección E, del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia,para ser in
corporado al uso de Reserva Municipal, conforme al croquis que

acompaña a la presente como Anexo I.
ARTICULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en elartículo 143 de la Carta Orgánica 

Municipal y el e reto CD N° 9/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA 

LECTURA EN
ORDINARIA DE FECHA

CO

14/12/2016.-

Tomas BERT
Vicepresid0te 1

Concejo Deli beran e de U huala
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Legajo 3115 s

Concejo Dellberante
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ANEXO
ORDENANZA N°

REFERENCIAS 

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR Y SER INCORPORADO AL USO RESIDENCIAL-

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR Y SER INCORPORADO COMO RESERVA MUNICIPAL.

ESPACIO VERDE..

MUNICIPALIDAD DE UWAIA-
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTDIERRITORIAL

tolovó: coroodón:

fecha:

16/n/2016

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° dloujo:	 toomIo:

AndreaL Pizerro Wesc.

plano
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